RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  3 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2012 – 17 – 1 – 0002185 E. Nº 6535/12)

“VISTO: la nota remitida por el Contador Delegado en la Administración de las Usinas y Trasmisiones Eléctricas, por la que comunica la relación de gastos observados por este Tribunal y que fueran reiterados por el Ordenador correspondiente durante el período mayo a agosto de 2012;

RESULTANDO: 1) que, por resolución del Directorio Nº G.G. R 157/11, de fecha 3 de mayo de 2011, se dispuso adjudicar la Licitación Pública                 Nº P41103 para el suministro de PC a Urudata, por un total de U$S 1:220.000;

2) que por Resolución Nº G.G. 104/12, de 13 de junio de 2012, el Gerente General (actuando en uso de facultades delegadas por Resolución 98.- 2468 de 16 de setiembre de 1998) dispuso adjudicar a Urudata S.A., al amparo del Artículo 63 del T.O.C.A.F., la ampliación por hasta un 100% de la adjudicación, por un monto de U$S 1:220.000 (Impuestos incluidos);

3) que al respecto, este Tribunal en sesión de fecha 19 de julio de 2012, acordó observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2012 y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2013, una vez imputado el mismo a Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

4) que, por Resolución G.G. 169/12 el Gerente General en ejercicio de atribuciones delegadas, reitera el gasto, expresando que de aprobarse el proyecto de Presupuesto 2012, el Rubro 3 no cuenta con  disponibilidad para el Ejercicio 2013;

CONSIDERANDO: que, no se aportaron elementos que ameriten el levantamiento de la observación formulada por este Tribunal;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                               EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 19 de julio de 2012;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante y al Contador   Delegado;

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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